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RESUMEN

La violencia laboral contra los profesionales de la salud, 
un fenómeno creciente de carácter sistémico, compro-
mete la integridad física y psicológica del personal y, de 
manera crítica, la calidad de la atención sanitaria. Esta 
investigación, bajo un riguroso enfoque hermenéutico-
jurídico y documental, analiza la brecha entre el marco 
normativo y su aplicación en el Ecuador. Se examinan las 
leyes clave y una selección representativa de sentencias 
de la Corte Constitucional. Nuestros hallazgos confirman 
la existencia de vacíos normativos y una jurisprudencia 
fragmentada, que, si bien ha resuelto casos individuales, 
no ha generado cambios estructurales ni una doctrina 
unificada. Este estudio contribuye significativamente al 
campo del derecho al demostrar que la falta de una le-
gislación especializada, sumada a la insuficiencia de un 
desarrollo jurisprudencial coherente, se traduce en una 
responsabilidad extracontractual del Estado por omisión.

Palabras clave: Violencia laboral, Profesionales de la sa-
lud, Protección jurídica, Jurisprudencia constitucional.

ABSTRACT

Workplace violence against healthcare professionals, a 
growing systemic phenomenon, compromises the phy-
sical and psychological integrity of staff and, critically, 
the quality of healthcare. This research, using a rigorous 
hermeneutical-legal and documentary approach, analy-
zes the gap between the regulatory framework and its im-
plementation in Ecuador. Key laws and a representative 
selection of rulings from the Constitutional Court. Our fin-
dings confirm the existence of regulatory gaps and frag-
mented jurisprudence, which, while resolving individual 
cases, has not generated structural changes or a unified 
doctrine. This study contributes significantly to the field 
of law by demonstrating that the lack of specialized le-
gislation, coupled with insufficient coherent jurisprudential 
development, results in the State’s non-contractual liability 
for omission.
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INTRODUCCIÓN

La labor del personal de la salud es esencial para el fun-
cionamiento de cualquier sociedad. Sin embargo, en el 
ejercicio de su profesión, los médicos, enfermeras y téc-
nicos están expuestos a un riesgo profesional que va más 
allá de los factores biológicos y se adentra en el ámbi-
to de la violencia. La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) ha reconocido consistentemente que la violencia 
contra el personal sanitario constituye un problema de sa-
lud pública global.

En el contexto ecuatoriano, esta problemática ha alcan-
zado niveles críticos en los últimos años, exacerbada por 
la pandemia de COVID-19 y la precarización del siste-
ma sanitario. Los reportes de agresiones físicas, verba-
les, acoso y amenazas se han incrementado, creando un 
ambiente laboral hostil que impacta directamente en la 
calidad de la atención y en la fuga de talento humano. 
Reportes de prensa y análisis sectoriales señalan que 
las agresiones a médicos en Ecuador están en aumento 
(Uniteco Ecuador, 2024).

La situación actual plantea una interrogante fundamental 
sobre la idoneidad y suficiencia de la respuesta del Estado 
ecuatoriano. A pesar de que la Constitución (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008) establece el de-
recho a un trabajo digno y libre de violencia, la aplicación 
de este principio en el sector de la salud presenta fisuras. 
La Ley Orgánica de Servicio Público (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2010) y la Ley Orgánica de Salud (LOS) pro-
veen marcos generales de protección, pero carecen de 
la especialización requerida para abordar las dinámicas 
únicas de la violencia en el ámbito hospitalario.

La violencia contra los profesionales de la salud ha tras-
cendido de ser un incidente aislado para consolidar-
se como un fenómeno sistémico y multidimensional en 
Ecuador. Este flagelo compromete la integridad física y 
psicológica del personal y, de manera crítica, la seguri-
dad del paciente. Como han señalado la Organización 
Internacional del Trabajo (2020), esta problemática va 
más allá de las agresiones físicas o verbales, enraizada 
en una violencia estructural que emana de las precarias 
condiciones laborales, la falta de personal y la sobrecar-
ga de trabajo. 

La persistencia de esta problemática plantea un desa-
fío fundamental para garantizar derechos constituciona-
les como la integridad personal, el derecho a la salud 
y el trabajo digno, reconocidos en la Constitución de la 
República (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008) y en leyes secundarias como la Ley Orgánica del 
Servicio Público (Ecuador. Asamblea Nacional, 2010) y la 
Ley Orgánica de Salud (2017). A pesar de este marco 

normativo aparentemente robusto, la aplicación práctica 
de estas normas en Ecuador es limitada. Esto evidencia 
una brecha significativa, ya que la legislación actual no 
aborda las particularidades y vulnerabilidades únicas 
del entorno sanitario, dejando vacíos para la protección 
efectiva del personal. El derecho internacional, a través 
de directrices como las de la Organización Internacional 
del Trabajo (2020), establece que los Estados deben ga-
rantizar entornos de trabajo seguros y saludables, libres 
de violencia y acoso. Esta exigencia expone las deficien-
cias y la fragmentación de las legislaciones nacionales en 
América Latina, incluyendo a Ecuador. Como han teoriza-
do los juristas Carbonell (2008), un sistema jurídico solo 
es efectivo si sus normas se aplican de manera coherente 
y garantista. Esta premisa no se cumple plenamente en 
este ámbito, lo que genera una falta de predictibilidad y 
desprotección para el personal sanitario. La legitimidad 
del Estado en el constitucionalismo actual ya no depen-
de solo de que no vulnere los derechos, sino de que los 
promueva eficazmente; por tanto, la omisión en la tutela 
de derechos sociales como la seguridad laboral implica 
un problema de eficacia constitucional y responsabilidad 
estatal (Fuentes-Águila et al., 2025).

La exposición prolongada a la violencia no solo deteriora 
la salud mental de los profesionales, provocando síndro-
me de burnout, estrés postraumático, ansiedad, y depre-
sión, sino que también tiene un impacto negativo directo 
en la calidad de la atención sanitaria y la eficiencia del 
sistema. La literatura académica subraya que la violen-
cia contra el personal sanitario es un fenómeno sistémico 
cuyas raíces se encuentran en las deficiencias organi-
zacionales. Los factores de riesgos psicosociales y las 
dimensiones propias del entorno hospitalario, como la 
sobrecarga laboral y el clima organizacional, se asocian 
directamente con la manifestación de incidentes violentos 
(Palma-Contreras & Ansoleaga, 2020). Investigaciones 
recientes han demostrado que la desmotivación, el miedo 
y el ausentismo laboral pueden comprometer directamen-
te el desempeño clínico y aumentar el riesgo de errores 
médicos, afectando la seguridad del paciente y debilitan-
do la confianza en la institución sanitaria.

 La complejidad de la violencia laboral en el sector salud 
exige un análisis diferenciado de sus fuentes. La valida-
ción de instrumentos de medición en el contexto ecuato-
riano ha ratificado que la agresión se segmenta en cuatro 
tipologías principales (dirigida por pacientes/familiares, 
por compañeros, por superiores o criminal), demostran-
do que la protección legal debe ser abordada de forma 
específica según el origen y la naturaleza de la violen-
cia (Yánez-Corrales et al., 2020). El análisis de la violen-
cia laboral en el sector público debe trascender la mera 
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agresión directa para enfocarse en la violencia estructu-
ral. Esta se origina en las reformas neoliberales y la rees-
tructuración de los sistemas de salud que conllevan a la 
precarización, la competencia y la negación del derecho 
a la salud, convirtiendo a los profesionales sanitarios en 
víctimas y a la vez en mediadores de la violencia institu-
cional (Luna-García et al., 2015). Por lo tanto, la solución 
a la violencia directa debe pasar necesariamente por la 
transformación de las estructuras del sistema. 

La presente investigación tiene como objetivo examinar 
el marco normativo y jurisprudencial vigente en Ecuador 
respecto a la protección jurídica de los profesionales de la 
salud frente a la violencia en el ejercicio de sus funciones. 
A partir de este análisis crítico, se busca establecer la 
suficiencia de la respuesta estatal y, en caso de encontrar 
falencias, proponer lineamientos de reforma integral. Se 
sostiene la hipótesis de que la respuesta jurídica actual 
ha sido insuficiente, lo que se traduce en una responsabi-
lidad extracontractual del Estado por omisión.

MATERIALES Y MÉTODOS

La presente investigación se desarrolló bajo un riguroso 
enfoque cualitativo y de carácter documental. El diseño 
metodológico se orientó hacia una interpretación herme-
néutico-jurídica, una herramienta esencial para desentra-
ñar el significado de las normas y la jurisprudencia en su 
contexto histórico y social.

La recopilación de información se realizó a partir de fuen-
tes primarias y secundarias de alta relevancia académica 
y legal.

	• Fuentes Primarias Normativas: Se analizaron exhaus-
tivamente los textos normativos clave de la República 
del Ecuador: la Constitución (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 2008), la Ley Orgánica del 
Servicio Público (Ecuador. Asamblea Nacional, 2010), 
la Ley Orgánica de Salud (2017) y el Código Orgánico 
Integral Penal.

	• Fuentes Primarias Jurisprudenciales (Muestra 
Especificada): Se revisó una muestra selectiva y 
delimitada de 3 sentencias emitidas por la Corte 
Constitucional que son de conocimiento público. El 
criterio de selección fue intencional, priorizando casos 
que abordaran distintas manifestaciones de la violen-
cia (agresiones físicas y verbales, violencia psicológi-
ca y acoso) para capturar la multidimensionalidad del 
problema en el ámbito sanitario.

El análisis se centró en la aplicación de dos métodos 
principales:

1.	 Método Hermenéutico-Jurídico: Utilizado para inter-
pretar las normas y las sentencias seleccionadas a 
la luz de los principios constitucionales, evaluando la 

función garantista del Estado y la protección efectiva 
de los derechos fundamentales.

2.	 Análisis de Contenido: Aplicado para codificar y ca-
tegorizar la información extraída de la muestra juris-
prudencial. Las categorías de análisis incluyeron: tipo 
de violencia (física, verbal, psicológica, extorsión), 
instancia de denuncia, tipo de agresor (paciente, co-
lega, superior) y resoluciones judiciales

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

La fragmentación de la protección jurídica es el princi-
pal hallazgo de esta investigación, el cual valida la hipó-
tesis planteada. El análisis documental de la normativa 
y el examen de la jurisprudencia confirman que, si bien 
existe un avance en la protección de los derechos, la res-
puesta judicial a la violencia laboral en el sector sanitario 
es fragmentada y carece de la sistematicidad necesaria 
para generar un cambio estructural. Para dar cumplimien-
to explícito al objetivo de examinar el marco normativo y 
jurisprudencial, se demuestra a continuación la relación 
directa de los hallazgos con los vacíos legales y proce-
sales identificados (Tabla 1 y Tabla 2), además abordar el 
análisis cuantitativo de las manifestaciones de violencia 
identificadas en los casos de agresiones y la jurispruden-
cia asociada. 

Para contextualizar la problemática y fundamentar el es-
tudio de caso, se presenta la frecuencia de los tipos de 
violencia (Física 31%, Laboral 15%, Psicológica 13% y 
Verbal 31%) que han sido documentados en los expe-
dientes y sentencias, basándose en datos recopilados de 
la Fiscalía General del Estado y la Corte Constitucional 
del Ecuador (Figura 1). El enfoque cualitativo de este 
estudio se ve drásticamente reforzado por el análisis de 
los datos cuantitativos que demuestran la magnitud del 
problema. Las estadísticas según un estudio realizado en 
siete unidades de salud de Quito revelan que el 80,1% 
de los participantes experimentan algún tipo de agresión 
en el último año. De estos casos, el 86,8% corresponde a 
agresiones verbales y el 13,2% a agresiones físicas. Los 
principales agresores resultan los familiares de los pa-
cientes (94%), seguidos por los propios pacientes (66%) 
del mismo modo otro estudio indica que el 66,7% de los 
trabajadores de la salud en Ecuador han sufrido algún 
tipo de agresión por parte de pacientes. Las institucio-
nes públicas y los departamentos de emergencias son 
los más afectados, siendo el maltrato verbal la forma más 
común de agresión (Uniteco Ecuador, 2024).

A su vez, el análisis cualitativo de las sentencias selec-
cionadas revela los avances y las limitaciones de la doc-
trina judicial ecuatoriana. El Protocolo Interinstitucional 
“Código Plata” emerge como un hito de política pública 
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que, aunque no es una sentencia, establece un precedente. Representa un reconocimiento tácito del Estado sobre la 
gravedad del problema y establece un mecanismo de respuesta coordinada, que puede ser invocado en futuros casos 
para evaluar la diligencia del Estado en la protección de sus trabajadores.

El examen de los casos de la Fiscalía General del Estado también subraya la diversidad del fenómeno, revelando que 
la violencia no se limita a agresiones físicas o verbales. Casos documentados en 2024 y 2025 incluyen la agresión de 
un paciente a un doctor, con una posterior condena a prisión, y la aprehensión en flagrancia de un agresor. También 
se han registrado episodios de violencia criminal, como la extorsión a médicos por parte de guardias de seguridad de 
un hospital en la provincia de El Oro, así como el asesinato de un médico y el secuestro de otros dos en Guayas. Estos 
hallazgos corroboran la multidimensionalidad del problema que la justicia está comenzando a abordar.

El análisis detallado de la jurisprudencia demuestra una evolución incipiente pero significativa. Fallos de la Corte 
Nacional de Justicia, como la Sentencia No. 1291-13-EP, ya identificaban la falta de protocolos claros para prevenir la 
violencia en las instituciones de salud. De igual forma, la Sentencia No. 1069-12-EP evidencia las deficiencias en la 
respuesta institucional y la necesidad de medidas preventivas. Este enfoque se ve reforzado por el caso de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos sobre violencia laboral, que subraya la responsabilidad del Estado en la pro-
tección de los trabajadores de la salud.

En el ámbito constitucional, la Sentencia No. 986-19-JP/21 de la Corte Constitucional del Ecuador (2021) es un fallo 
fundamental. En este caso, la Corte no se limita a tipificar el acoso laboral como violencia psicológica, sino que lo eleva 
a la categoría de violencia estructural, equiparándolo a una vulneración directa de los derechos a la salud, la integri-
dad y el trabajo digno. Al ordenar al Ministerio del Trabajo la elaboración de un plan de prevención, la Corte emite una 
medida de reparación con alcance sistémico que crea un precedente vinculante para toda la administración pública y 
privada. El acoso laboral en el sector salud es la manifestación más insidiosa de la violencia, ya que ataca la integridad 
psicológica del profesional. La falta de protocolos internos efectivos para denunciar y mitigar el acoso es una prueba 
irrefutable de la omisión institucional.

En una dirección similar, la Sentencia No. 1095-22-EP/24 consolida el principio de la reparación integral. Al reconocer 
la vulneración del derecho a una vida libre de violencia de una profesional de la salud y ordenar su traslado a otra ins-
titución, la Corte Constitucional del Ecuador (2024a) confirma su deber de proteger al personal sanitario de sus agre-
sores. Este fallo es crucial porque reconoce que el ambiente de trabajo hostil es una fuente de daño continuo y que la 
reparación no puede limitarse a una indemnización económica, priorizando la restauración del bienestar de la víctima.

El análisis de la Sentencia No. 2904-22-EP/24, aunque aborda un caso de discriminación laboral relacionada con la 
condición de salud, es de suma importancia para la argumentación. Este fallo demuestra que la justicia constitucional 
reconoce el deterioro físico y psicológico derivado de las condiciones laborales y de la falta de protección del em-
pleador (Corte Constitucional del Ecuador, 2024b). Al establecer que el empleador tiene la obligación de adaptar las 
condiciones de trabajo para no afectar la salud del empleado, sienta un precedente por analogía. Este principio puede 
ser utilizado para argumentar que los empleadores del sector sanitario tienen un deber especial de tomar medidas 
proactivas para proteger a sus empleados de los riesgos físicos y psicológicos asociados con la violencia, elevando el 
estándar de diligencia institucional y creando una base sólida para futuras demandas. Ver tabla 1 y 2.

Tabla 1. Principales Derechos y Garantías Constitucionales en Relación al Trabajo en Salud.

Artículo Derecho/Garantía Descripción

Art. 33 Derecho al trabajo Establece que el trabajo es un derecho y un deber social, promoviendo condi-
ciones laborales dignas y justas.

Art. 11 Prohibición de discriminación Garantiza la igualdad de oportunidades, prohibiendo la discriminación por 
género, etnia, religión, entre otros.

Art. 326 Derecho a la seguridad social Asegura que todos los trabajadores, incluidos los del sector salud, cuenten 
con seguridad social.

Fuente: tomado de: Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente (2008).
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Tabla 2. Resumen de la Ley Orgánica Reformatoria (2024).

Aspecto Descripción

Derechos de los trabajadores Garantiza derechos como la desconexión digital y la protección de la privacidad personal y familiar.

Obligaciones del empleador Obliga a los empleadores a crear un entorno laboral seguro y a establecer medidas preventivas y canales para 
denuncias.

Procedimientos y sanciones Establece procedimientos confidenciales para la recepción de denuncias y sanciones, incluida la destitución del 
agresor.

Fuente: tomado de: Ecuador. Asamblea Nacional (2024).

Las disposiciones legales presentadas en la Tabla 3 evidencian que la normativa ecuatoriana, a través de la La Ley 
Orgánica de Servicio Público (Ecuador. Asamblea Nacional, 2010), incorpora mecanismos de protección indirecta 
para los profesionales de la salud. El Artículo 21, al prohibir la invasión a la privacidad fuera de la jornada laboral, esta-
blece un marco de respeto a los límites personales y protege a los trabajadores frente a posibles situaciones de violen-
cia o acoso que puedan darse en espacios extralaborales. Aunque no se trata de una norma diseñada exclusivamente 
para el sector sanitario, sí contribuye a reforzar el entorno de seguridad jurídica y laboral en el que se desempeñan los 
profesionales de la salud.

Por su parte, la Tabla 4 muestra que el Convenio 190 de la Organización Internacional del Trabajo (2019) se constituye 
en un instrumento internacional fundamental para abordar la violencia y el acoso en el trabajo. Su enfoque integral 
reconoce que la violencia laboral afecta no solo las condiciones laborales sino también la salud física y mental de los 
trabajadores. Para el sector salud, donde la exposición a situaciones de riesgo, presión emocional y contacto con 
usuarios en crisis es mayor, este tratado actúa como soporte normativo para exigir políticas institucionales y medidas 
de prevención específicas. Además, refuerza la obligación del Estado ecuatoriano de armonizar su legislación con 
estándares globales en materia de protección laboral.

Tabla 3. Artículos Relevantes de la La Ley Orgánica de Servicio Público Relacionados con la Protección de los Profe-
sionales de la Salud.

Artículo Descripción

Art. 21 Prohíbe la invasión a la privacidad de los empleados fuera del horario laboral, lo cual contribuye indirectamente a la protección 
contra la violencia.

Fuente: tomad de: Ecuador. Asamblea Nacional (2025).

Tabla 4. Principales Tratados Internacionales que Abordan la Violencia Laboral en Salud.

Tratado Descripción

Convenio 190 de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo

Reconoce la violencia y el acoso laboral como una forma de violencia que afecta tanto a las condiciones de traba-
jo como a la salud de los empleados.

Fuente: Elaboración propia

En la Figura 1 se detalla los casos de violencia que han sido documentados categorizándolos según el tipo de violen-
cia destacando la violencia física y verbal como las más recurrentes en el medio.

La Tabla 5 muestra que la violencia verbal es el tipo de agresión más frecuente hacia el personal de salud, indepen-
dientemente del diseño metodológico o del contexto, lo que confirma que se trata de un problema persistente y global 
con repercusiones psicológicas, laborales y asistenciales. Los estudios coinciden en que los detonantes más comunes 
son la demora en la atención y la falta de insumos, factores estructurales que escapan al control del personal sanitario 
pero que generan frustración en los usuarios, incrementando el riesgo de agresión. 
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Fig 1: casos detallados de violencia que han sido documentados.

Las investigaciones también evidencian efectos nocivos como estrés, ansiedad, burnout, disminución del desempeño 
y deterioro de la calidad de atención, lo que demuestra que la violencia no solo afecta al trabajador, sino que impacta 
directamente en la seguridad y el bienestar del paciente. En conjunto, los datos confirman la necesidad urgente de im-
plementar estrategias institucionales de prevención, capacitación y protección legal para enfrentar una problemática 
que continúa escalando pese a su alta prevalencia.

Tabla 5. Violencia al personal de salud y su repercusión en la calidad de atención.

Autor (Año) Diseño del 
estudio

Tipo de 
violencia

Detonantes de la 
agresión Conclusión

Canillas et al., 2020 Revisión 
Sistemática Verbal Falta de insumos

Las agresiones son un fenómeno muy prevalente en el 
mundo, pero a pesar de ello, no existen muchos estudios 
sobre la relación de los efectos psicosociales con las 
agresiones.

Bayas et al., 2020 Estudio 
Transversal Verbal Demora en la 

atención
La mayoría de los trabajadores manifestaron fatiga labo-
ral, los más afectados fueron los médicos y enfermeros.

Campos et al., 2020 Estudio 
transversal Verbal Demora en la 

atención

La violencia hacia el personal sanitario requiere estra-
tegias inmediatas a fin de disminuir las repercusiones 
psicológicas derivados de dichos actos.

Dehghan et al., 2020 Estudio 
Transversal Verbal Demora en la 

atención

Según los resultados, todas las enfermeras se enfrentaron 
a violencia durante su trayectoria laboral, disminuyendo la 
calidad de la atención brindada.

Mento et al., 2020 Revisión 
sistemática Verbal Demora en la 

atención

La violencia laboral tiene efectos negativos en la salud 
de los trabajadores sanitarios con incremento del estrés, 
ansiedad y burnout.

Pupiales et al., 2020 Estudio 
Transversal Verbal Demora en la 

atención

El personal de salud recibe un alto índice de agresiones 
laborales de tipo verbal, que puede llegar a afectar la 
esfera personal, social y laboral.

Casallas et al., 2021 Artículo de 
revisión Verbal Falta de insumos

La gravedad del problema de las agresiones al personal 
de salud genera estrés y agotamiento, afectando su 
desempeño laboral.

Hsu et al., 2022 Artículo de 
revisión Verbal Demora en la 

atención

La comprensión de los impactos de la violencia al perso-
nal de enfermería es fundamental, así como la necesidad 
de programas de capacitación en prevención y gestión 
del trabajo para garantizar atención de calidad.

Sahebi et al., 2022 Meta análisis Verbal Falta de insumos
La prevalencia de violencia hacia el personal de 
salud es alta con repercusiones físicas, psicológicas y 
ocupacionales.
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Muham, 2023 Estudio 
transversal Verbal Demora en la 

atención

Se determinó que uno de cada cuatro pacientes había 
agredido a profesionales sanitarios, y la mayoría descono-
cía las sanciones legales de dicho acto.

Berger et al., 2024 Meta análisis Verbal Consumo de 
drogas

La violencia en el sitio de trabajo es frecuente y subre-
gistrada, además se asocia con altas tasas de burnout e 
incremento de la ansiedad.

Fuente: Modificada y adaptada de Romero-Alvarado & Chiliquinga-Villacís (2025).

El análisis de resultados revela una conclusión ineludible (Tabla 6) sobre la brecha sistémica que existe en la protec-
ción de los profesionales de la salud. La legislación ecuatoriana ofrece un marco general para la protección laboral, 
pero su capacidad para tutelar efectivamente al personal sanitario frente a las manifestaciones específicas de violen-
cia es notoriamente limitada. Los cuerpos normativos existentes no reconocen la singularidad del entorno hospitalario, 
el cual se caracteriza por ser un lugar de alta tensión emocional, física y administrativa. Esta presión constante y la 
escasez de recursos crean un caldo de cultivo para las agresiones, un fenómeno que es consistentemente reportado 
en el ámbito global (Sahebi et al., 2022).

Tabla 6. Brechas y oportunidades de mejora.

Brechas Oportunidades de Mejora

Falta de jurisprudencia especializada Construcción de una doctrina judicial especializada

Desconexión entre políticas públicas y judiciales Aplicación transversal del Convenio 190 de la Organización Internacional del Trabajo

Ausencia de reparación integral Reforzamiento de mecanismos de prevención y denuncia

Escaso desarrollo de indicadores jurídicos Creación de indicadores judiciales de impacto

Fuente: Elaboración propia

La naturaleza de la violencia en el sector salud es compleja y dual. Por un lado, se manifiesta la violencia externa, pro-
veniente de pacientes o familiares. Por otro lado, existe un componente significativo de violencia interna o institucional, 
particularmente el acoso laboral (mobbing) perpetrado por superiores o colegas. Si bien la Ley Orgánica de Servicio 
Público (Ecuador. Asamblea Nacional, 2010) y el Código de Trabajo contienen disposiciones relativas al acoso, su 
aplicación en el sector público de salud es compleja debido a la estructura jerárquica y la resistencia a la denuncia 
por temor a represalias.

La jurisprudencia de la Corte Constitucional (CCE) ha intentado llenar estos vacíos. Su intervención ha sido crucial, 
pero reactiva, enfocada en resolver la controversia particular sin lograr sentar una doctrina judicial unificada de apli-
cación obligatoria. Esta falta de uniformidad dificulta la previsibilidad y la seguridad jurídica para los profesionales.

Un ejemplo claro que debe ser estandarizado y citado correctamente es la Sentencia No. 986-19-JP/21 de la Corte 
Constitucional del Ecuador (2021). Dicha sentencia es fundamental al reconocer el acoso laboral como una forma de 
violencia estructural. Sin embargo, su impacto práctico sigue siendo insuficiente. La Discusión debe enfatizar que el 
problema no es la norma constitucional, sino la ejecución ineficaz y la falta de protocolos internos obligatorios que la 
hagan operativa en el día a día hospitalario, donde las agresiones siguen aumentando anualmente (Uniteco Ecuador, 
2024).

La responsabilidad del Estado, por lo tanto, se configura en dos niveles: por acción (mediante fallas estructurales y 
burocracia que generan ambientes de frustración) y por omisión (al no proveer un marco legal, preventivo y operativo 
suficientemente robusto). Este hallazgo robustece la hipótesis central, ubicando el problema en la esfera de la respon-
sabilidad extracontractual del Estado y demandando una reforma integral y coordinada.

CONCLUSIONES

Se valida la hipótesis central de la investigación: la falta de una legislación especializada y de un desarrollo jurispru-
dencial coherente configura una responsabilidad extracontractual del Estado por omisión administrativa. El Estado, 
en su rol de garante de derechos fundamentales, falla al no traducir los principios de dignidad y trabajo seguro en 
medidas concretas de prevención y sanción con fuerza vinculante. La omisión se materializa en el déficit de protocolos 
internos obligatorios, la ineficacia en la ejecución presupuestaria de las leyes de protección, y la resistencia burocráti-
ca para establecer un sistema de denuncia que sea accesible y que garantice la no retaliación.
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El análisis confirma que la violencia laboral en el sector 
salud abarca varios tipos siendo las más comunes la vio-
lencia física y la violencia verbal y psicológica por ende 
no puede ser tratada como un problema de incidentes 
aislados, sino como un fenómeno sistémico y estructu-
ral enraizado en las deficiencias del sistema de salud 
pública. Los detonantes de la violencia no son siempre 
individuales, sino que están ligados a fallas organizacio-
nales: largas esperas, falta de insumos, sobrecarga de 
personal y gestión ineficiente. Este reconocimiento obliga 
al Estado a dirigir sus esfuerzos de reforma no solo hacia 
la sanción del agresor, sino hacia la transformación de 
las estructuras y condiciones laborales de los hospitales, 
elevando la protección del personal sanitario a un tema 
de seguridad nacional y derechos humanos.

A pesar de los importantes avances logrados por fa-
llos como la Sentencia No. 986-19-JP/21 de la Corte 
Constitucional del Ecuador (2021), la jurisprudencia 
ecuatoriana aún carece de la sistematicidad necesaria 
para generar un cambio estructural profundo. La interven-
ción judicial ha sido paliativa. El desafío legal es la cons-
trucción urgente de una doctrina judicial especializada 
que reconozca formalmente al personal de salud como 
un grupo laboral especialmente vulnerable. Esta doctri-
na debe imponer a los jueces la obligación de interpretar 
los hechos bajo una óptica pro persona y de derechos 
humanos en los casos de violencia, exigiendo una repa-
ración integral que vaya más allá de la compensación 
económica e incluya garantías de no repetición y apoyo 
psicosocial.

La solución exige una reforma legislativa integral y mul-
tisectorial que trascienda la mera creación de leyes sin 
presupuesto ni operatividad. Para garantizar la tute-
la efectiva, se proponen los siguientes lineamientos de 
alto impacto: a) La creación de Protocolos de Gestión 
de Riesgos Biopsicosociales obligatorios, con carácter 
vinculante a nivel nacional en todas las instituciones de 
salud. b) La implementación de mecanismos de denun-
cia accesibles, confidenciales y con tecnología de punta, 
que garanticen la protección inmediata del denunciante 
contra represalias. c) El establecimiento de sanciones 
administrativas y penales claras por inobservancia de los 
deberes de protección del empleador.
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